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Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 298-2025-TCE se ha dispuesto
lo que a continuación me permilo transcribir:

AUTO DE ARCHIVO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 09 de

mayo de 2025.- A las 19h20.- VISTOS. — Agréguese al expediente: la copia

ceitificada del memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0409-M, firmado por el

secielatio general de este Tribunal, el 01 de mayo de 2025.

ANTECEDENTES. -

1. El 18 de abril de 2025. ingresó a través de recepción documental de la
Secretaria General de este Tribunal, un escrito’ firmado por el abogado
Juan Francisco Cevallos Silva, quien comparece como Director Provincial
de la Delegación Electoral de Los Ríos, bajo el patrocinio Legal de la
abogada Andrea Aguilar Rodríguez; a este escrito se agregan anexos2;
mediante el cual interponen una denuncia en contra de los señores Elvis
l’reslcy Mestanza Gaibor, procurador común; Mitzi Alexis Arias Cadena,
responsable del manejo económico, Lina Jacinto Bravo Piza, contado,
público autorizado y Pedro José Zambrano Alnieida, jefe de campaña de
a dignidad de Concejales Urbanos del cantón Baba, provincia de Los

Ríos, auspiciado por la Alianza Política RC5RETO33, Listas 5-33 por el
presunto cornetirniento de una la infracción electoral tipificada en el
artículo 276 y el artículo 281 del Código de la Democracia4 en el
proceso electoral Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023’.

2. El 18 de abril de 2025, se realizó el sorteo5 correspondiente y se asignó
a la causa el número 298-2025-TCE; la competencia como juez de

1 Expedint ís, 3338 vta.
2 Expediente rs. 1-32.

Art. 276.- Las infracciones electorales se clasifican en; (...j 4. Infracciones de normas de financiamiento de
lo político y gusto electoral; (...)
4 rt. 281. Las infracciones relati vas u? flncrnciamiento de la políticaygosto electoral, serán sancionadas de
confornudad con la,ç siguientes rrglas: 1. Los responsables econóniicosy Iu.s o,yan,zaciones pulítica.ç a tmués
le su represenusnies y procuradores comunes en caso de alianzas, que no presenten los informes con los
cuentas del partido o movimiento, el monta de os aportes ‘cci hidos; la naturaleza de los mismos. su origen, el
listado de cantribuyenes, su identificación pleno, respaldos de ugresos y egresos serán sancionados con
multo de veinte o setenta salarios básicos unificados y la suspensión de los derechos po1 fricas de 2 es 4 años,
sin peijuicio de la sanción relativa a lo cancelación de la inscripción de lo organígación política establecida
en esta Ley. Las candidatas y los candidatos responderán solidariamente, de manera pecuniaria, de acuerdo
al nivel de responsahihdad que se determine en el ii’cíimp?imiento’
5 Expediente ís. 40-41.
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instancia se rdcó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta
en la razón6 sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 21 de abril de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho dei luez de nstancia, conforme consta en la razón’ sentada por
la secretaria reatora adhoc.

4. El 2B de abril de 2025, mediante auto se dispuso que el denunciante en
el término de dos días aclare y complete su denuncia en referencia con

los numerales 3, 4 y 7 del artículo 6 de: Reglamento de Trániites de:
Tribunal Contenciosos Electoral, en concordancia con los numerajes 3, 4

y 7 dei articulo 245.2 del Código de la Democracia.

5. El 01 de mayo (le 2025, se agrega al expediente el memorando Nro. TCE
SG-OM-2025-0409-M, firmado por el magíster Milton Paredes Paredes,

secretario general de este Tribunal, quien cei-tifica que: 7...) desde el 28

de abril de 2025 hasta las 15h00 del 01 de moyo de 2025, NO, ha
ingresado escrito o docu,nentacián alauno de for,na fisica o electrónico,
por parte del denunciante abogado fi:an Francisco Cevollos Silva, ni de su
ubogada patrocinadora, con relación a las siguientes causas Nros: 262-

2025-TCE; 2692O25-TCE 274-2025-TCE 277-2025-TCE; 2B3-2025-TCE

289-2025-TVE; 295-2O25-TCE 2982O25-TCE; 305-2025-?tb 307-2025-
TCE 312-2025-TCE; 321-2025-TCE; 323-2025-TCE 331-2025-TCE; 341-
2025-TCE, 348-2025-TCE;y, 352 -202S-TCE’

6. Por lo tanto, se desprende que el denunciante no ha presentado escrito

alguno, mediante el cual se dé cumplimiento a lo dispuesto por este

juzgador enel auto de 28 de abril de 2025.

Consideraciones para el archivo

7. Para garantizar el derecho al acceso a la justida, en la interposición de
una denuncia, es menester que el juzgador observe que sus actuaciones

se enmarquen dentro del trámite legal previsto, en la norma procesal
inherente a la materia electoral, haciendo énfasis en etapa de
admis(bil idad

EXpL’JIeII: s 4?.
Fpdent, ís 44
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8, Dentro de este narro debemos puntualizar que la admisión de la

tlenuncia, Liene romo objeto peiniilii la trainitacón de ésta,

apresurando las denus fases del proceso. esta inicia ccii el anáHsis de
los requzs itos íormaes del escii to de r,terposiciú it, Una Vez que se

verffiqtie & cumplimiento de los requisitos, el juez podrá continuar con

las s tibsigtiientes eta pus ccl proceso, esO es su sta iciad ón, audiencia y

sentencia en primera ¡ristariciu.

9. Por las consideraciones realizadas, la etapa de admisibilidad en el

decurso del trámite, consste en UIt exalilen del cumplimiento de los

requisitos previstos en la ey el] contraste con los argumentos que

conforman el escrito nicial del denunciante; para esto, en observancia

del principio de seguridad jurídica, el Código de la Democracia, en su

articulo 245.2 es mandatario y seiala expresamente los requisitos que
deben contener los escritos de denuncias ante el Tribunal Contencioso

Electoral. concordante con el Reglamento de Trámites de este

organismo, dispone en idéntico sentido en el artículo 6.

1O.[,a etapa de admisión, contorma el derecho al debido proceso. en la

medida que se convierte en la puerta de acceso a a justicia, de ahí que

las mismas normas contemplen a posibilidad de que, en los casos en

que, el escrito inicial mediante el cual se interpone la denuncia, no

cuente con todos ms requisitos exigidos, IDS denunciantes tengan la

poihi ¡dad de subsa Ial sus errores ti uni isiones. comnpetando y

aciarando sus escritos, para lo que el juez debe emitir un auto de

sustanciación en tal sentido; caso contrario, se estaría denegando el

acceso a la justicia

1 iDe la revisión a pnmu fúcw se constató c.ue a dentmncia, no curnplia con

aquellos requisitos de IItiInm. puesto que en el escrito inicial se

estabtece dos infracciones alegadas por el conipareciente, así también

las pruebas señaladas no han sido adjuntadas en legal y dehida forma a

la denuncia, así tamubiémi “o se ha especificado el lugar de citación de los

denunciados.

12.Cori la tinalidad de garantizar el debido proceso, especificando la

infracción denunciada, as también que los medios probatorios no han

sido individualizados y anexados, tomando en consideración que no se

ha señalado las direcciones de citación de los denunciados y que este

juzgador ha solicitado a compareciere que aclare y complete estos
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elementos, el denunciante no ha dado cumplimiento en el plazo
concedido, es así que de los recaudos procesales se certifica que no
existe ningún escrito desde la fecha de notiFicación del auto de
sustanciación, por lo cual se incurre en lo que determina el artículo? del
Reglamento de Trámites de: TCE

Con las consideraciones expuestas, a consecuencia de que el denunciante no ha
dado ciirnpl,rnie,ito alo dispuesto por esta autoridad en auto de 23 de abril de
2025, en aplicación de lo que establece el artícuo 7 del Reglamento de
Trámites del Ti,buna Contencioso Eectora, DISPONGO:

PRIMERO: Archivar la lwesente causa de conformidad con lo dispuesto en &
segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, a secretaria relatora ad-huc de este
despacho, dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 42 del Reglamento de
Trániites del Tribunal Contencioso Electoral y siente a razón correspondiente.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

Al denunciante, el abogado Juan Francisco Cevallos Silva, y su abogada
patrocinadora, en los correos electrónicos; juancevallos@cnegohec
andreaaguilai@ciie.gob.ec y losrios@ciie.gob.ec

CUARTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO: Continúe actuando la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, en su
calidad de secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQIJESE.
-“

19 Dr Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que conlunicçi para los fines de Ley. -

SECRETARIA RELATORA
ALJ-HOC
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